
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificado de control de calidad comercial (SOIVRE)  

(Comercio exterior con terceros países) 

 

El servicio de inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio, dependiente de la Secretaría General de Comercio Exterior, realiza la 
inspección y control de calidad comercial de los productos objeto de comercio exterior 
indicados en el anexo de la Orden ITC/2869/2009, de 21 de octubre, por la que se 
modifica la Orden PRE/3026/2003, de 30 de octubre, por la que se dictan normas de 
inspección y control para las Direcciones Re-gionales y Territoriales de Comercio. 
 
La inspección de los productos objeto de control se realiza en los puntos habilitados al 
efec-to por el Ministerio de Industria Turismo y Comercio en los Servicios de 
Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio en los 
propios recintos aduaneros, y en las instalaciones de confección, envasado, 
producción, almacenamiento, carga o distribución del propio operador comercial. 

Los interesados deberán notificar, por sí mismos o por sus representantes, al Servicio 
de Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio que 
corresponda, las operaciones de comercio exterior que sean objeto de control por 
estos Centros. Están eximidos de notificación, y por tanto de inspección y control, las 
expediciones sin carácter comercial. 

Tras la recepción de la solicitud el Servicio de Inspección llevará a cabo la inspección 
prevista para comprobar el cumplimiento de los requisitos de calidad comercial 
indicados en las normas aplicables. Como resultado de la misma la mercancía será 
declarada conforme o no conforme, y será expedido el correspondiente "Certificado de 
control de calidad comercial SOIVRE", el "Certificado CEE /SOIVRE para frutas y 
hortalizas", o Un “Acta de No conformidad” en su caso. 

Los certificados emitidos por el Servicio SOIVRE de inspección son preceptivos para el 
despacho aduanero para la exportación a terceros países de los productos indicados 
en el anexo. 


